
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Villavicencio, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2.020). 

 

TRAMITE             : Acepta renuncia poder. 

  DEMANDANTE            : Fabián Mauricio Jiménez 

DEMANDADO                    : Clara Inés Escobar y otro 

RADICACIÓN   : 2017 – 00319 - 00. 

 

Obra a folios 78 y 79 del expediente, memorial contentivo de renuncia del poder 

por parte de la Dra. Ingrid Paola Carrillo Salazar, en calidad de apoderada judicial 

de la demandada Clara Inés Escobar y comunicación a la misma con firma de aquella 

en constancia de recibido el pasado 3 de febrero del 2020. 

En consecuencia en razón de encontrarse ajustada la situación a lo reglado por el 

Art. 76 del C.G.P, se acepta la renuncia al poder de su apoderada Dra. Ingrid Paola 

Carrillo Salazar y se insta a la demandada a efectos de que designe nuevo 

apoderado judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTA 

Juez. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Notificado el 11 de agosto de 2020, por anotación en estado electrónico Nº 012 

Covid. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 


